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Hasta no hace mucho tiempo, los temas de comercio internacio-
nal raramente llegaban a los titulares de nuestros periódicos. Mien-
tras que la negociación y eventual firma de tratados de libre comercio 
(TLCs) podía atraer el interés del público especializado, el resto de los 
mortales vivían ajenos a los avatares de las negociaciones comerciales. 
La Organización Mundial del Comercio (OMC), encargada de admi-
nistrar las normas que rigen el comercio a nivel multilateral, raramen-
te aparecía en los medios de comunicación. Cuestiones como la crisis 
financiera internacional, el precio del petróleo, la ajetreada cadencia 
de las bolsas, los informes del FMI o del Banco Mundial, los tipos de 
interés del Banco Central Europeo etc., solían ser las noticias econó-
micas internacionales que se asomaban a nuestras pantallas. 

Good news is no news. Es cierto que las cosas que van bien ra-
ramente llegan a los titulares. Este es precisamente el caso de la 
liberalización del comercio mundial llevada a cabo en las últimas 
décadas. Las consecuencias prácticas de dicha liberalización comer-
cial conseguida por vía de los Acuerdos de la OMC con el obligado 
respeto a las normas básicas de no discriminación así como la ma-
yor integración comercial alcanzada a través de la firma de TLCs a 
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nivel bilateral o regional, se hacen patentes en nuestro cotidiano. 
Sin los logros alcanzados en materia de liberalización comercial, el 
consumidor no podría encontrar la amplia oferta de productos ex-
tranjeros que vemos hoy día en nuestras tiendas. Lo mismo ocurre 
con las empresas españolas, muchas de las cuales han buscado una 
salida a la crisis financiera exportando a otros países sus productos 
y servicios. En fin, los resultados de la «silenciosa» liberalización 
comercial obtenida gracias al esfuerzo de negociadores comerciales 
a nivel multilateral, regional o bilateral se cuelan de forma discreta 
en nuestro cotidiano. 

Junto a las ventajas para consumidores y empresas, la estabili-
dad del comercio internacional es de vital importancia para que los 
países puedan realizar su planificación económica con confianza. Las 
exportaciones de bienes y servicios representan el 28 por ciento del 
PIB mundial por lo que el comercio constituye un elemento de gran 
relevancia en la configuración de los planes y estrategias de comer-
cio exterior para las economías, tanto grandes como pequeñas, desa-
rrolladas y en desarrollo. Roberto Azevêdo1, Director-General de la 
OMC, recuerda que el sistema multilateral de comercio encarnado 
en la OMC ha estado desempeñando durante muchos años con gran 
eficacia el trabajo para el que fue creado hasta el punto de que los 
países a veces dan por sentado la estabilidad y la previsibilidad del 
sistema de comercio en su planificación económica. Así advierte de 
que un fallo del sistema podría significar la vuelta a aranceles a los ni-
veles previos al establecimiento del sistema multilateral de comercio 

1 Implementing the global trade rules, Roberto Azevêdo, EastAsiaForum, 
Crawford School of Public Policy, Australian National University, 24 de junio 
de 2018.



  PRÓLOGO 21

lo que conllevaría una reducción de los flujos comerciales en un 60 
por ciento con la consiguiente contracción de la economía mundial 
en un 2,4 por ciento. Una cifra mayor que la acontecida tras la crisis 
de 2008, la mayor crisis en los últimos 80 años. Se trata de un ejem-
plo extremo pero muestra cuán importante es el sistema de comercio 
multilateral.

Bad news is good news. Tras la sorpresa del Brexit y el cambio 
de gobierno en los Estados Unidos, el comercio internacional se ha 
convertido en trending topic, dominando los titulares mundialmente, 
y no precisamente por las buenas razones … amenazas de guerras 
comerciales aparecen cotidianamente en nuestros telediarios; países 
tradicionalmente aliados y socios comerciales se enfrentan en una ba-
talla al estilo de la Guerra de las Galaxias por ver quién impone más 
aranceles a las importaciones de quién; acusaciones sobre trato injus-
to llueven sobre nuestras cabezas mientras que la salida de la crisis 
financiera del 2008 que parecía una realidad corre el riego de diluirse 
como un espejismo ante la incertidumbre económica generada por 
las barreras comerciales impuestas o simplemente anunciadas. No va-
mos a calificar aquí quien sería Darth Vader, Yoda o Luke Skywalker, 
pero sin duda hay una perturbación en la galaxia.

La pugna entre las dos mayores potencias comerciales a nivel 
mundial, Estados Unidos y China, está desestabilizando el ecosiste-
ma internacional y poniendo en riesgo los logros de liberalización 
comercial. La decisión de los Estados Unidos de aumentar los aran-
celes no solo a las importaciones de China, su principal rival eco-
nómico, sino también a aquellas provenientes de los otrora socios y 
aliados comerciales de los Estados Unidos (la Unión Europea, Ca-
nadá, Japón etc.) ha provocado la reacción de los demás países que 
ya han anunciado o incluso impuesto sendos aranceles contra las 
importaciones estadounidenses. Jeffry Frieden (Harvard) y Joel Tra-
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chtman (Tufts)2 advierten que aunque la acción unilateral es a veces 
atractiva, especialmente para un país grande como los Estados Uni-
dos, el unilateralismo tiene costos y, a menudo, induce represalias, 
como está ya ocurriendo. Los expertos describen la situación como 
de peligro real de una «guerra de cada uno contra todos», que po-
dría reducir el bienestar de todo el planeta, incluido el de los Esta-
dos Unidos. El «ojo por ojo, diente por diente» parece haberse con-
vertido en el nuevo leitmotiv del comercio internacional.

En palabras de Roberto Azevêdo3, el «aumento de las tensiones 
comerciales conlleva un gran impacto económico, socavando el pe-
ríodo sostenido más fuerte de crecimiento del comercio desde la cri-
sis financiera.» Dicho impacto económico acabará afectando a todos 
los países y especialmente, como advierte Mukhisa Kituyi4, Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD), a los países más pobres del mundo. Una gue-
rra comercial sería un duro golpe para la esperanza de duplicar la 
participación de los países menos desarrollados en las exportaciones 
mundiales para el 2020 como se acordó en el marco de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).

2 U.S. Trade Policy: Going it Alone vs. Abiding by the World Trade Organiza-
tion, Jeffry Frieden y Joel Trachtman de la Universidad de Harvard y la Fa-
cultad de Derecho y Diplomacia Fletcher de la Universidad Tufts, 15 de junio 
de 2018, http://econofact.org/u-s-trade-policy-going-it-alone-vs-abiding-by-
the-world-trade-organization.

3 Declaraciones de Roberto Azevêdo, 11 de junio de 2018 (https://www.wto.
org/spanish/news_s/news18_s/dgra_12jun18_s.htm)

4 The Costs of Trade War, 18 de junio de 2018, MUKHISA KITUYI, Project 
Syndicate.
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La importancia del respeto a los compromisos adquiridos en 
materia de comercio internacional es globalmente reconocida. Re-
cientemente, el G7 menos los Estados Unidos, que se apeó del mismo 
en el último minuto, emitió un comunicado en Charlevoix en el que 
tras señalar el compromiso compartido de los países con un «orden 
internacional basado en normas», enfatiza la importancia del comer-
cio y de la inversión libre, justa y mutuamente beneficiosa como im-
pulsores esenciales del crecimiento económico. Los miembros del G7 
también volvieron a comprometerse con las conclusiones sobre el co-
mercio a las que se llegó en la cumbre del G20 en Hamburgo en 2017, 
específicamente sobre el «papel crucial de un sistema de comercio 
internacional basado en reglas» y la necesidad de «seguir luchando 
contra el proteccionismo». 

Es cierto que los Acuerdos de la OMC por los que se rige el co-
mercio internacional tienen más de dos décadas y que, como explica 
Roberto Azevêdo5, «cualquiera estaría de acuerdo en que el sistema 
de comercio es imperfecto y que necesita una reforma». Sin embargo, 
ello no justifica el tirar por tierra los principios básicos del sistema 
multilateral del comercio que «tienen un gran valor» y constituyen 
«el pilar sobre el que se han construido muchas décadas de estabili-
dad, crecimiento y desarrollo». El camino es la mejora y el fortaleci-
miento del sistema y no una guerra comercial en la que nadie gana y 
todos pierden. 

Ese es el camino elegido por la mayor parte de los Miembros de 
la OMC, incluida la Unión Europea. Precisamente la Comisión Euro-

5 Declaraciones de Roberto Azevêdo, 11 de junio de 2018 (https://www.wto.
org/spanish/news_s/news18_s/dgra_12jun18_s.htm)



LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE ESTADOS UNIDOS Y DE LA UNIÓN EUROPEA24

pea6 alerta de que si no se pone remedio a la situación, el mundo vol-
verá a un entorno comercial donde las reglas solo se aplican cuando 
sea conveniente y donde la ley del más fuerte reemplazará a las reglas 
como base para las relaciones comerciales.

Dos de los principales actores económicos en el panorama inter-
nacional, la Unión Europea y los Estados Unidos, hasta hace poco, fir-
mes aliados comerciales, son los protagonistas de la presente obra. En 
particular, el fruto de sus esfuerzos por liderar la liberalización econó-
mica a través de la conclusión de numerosos tratados de libre comercio 
(TLCs). De ahí la relevancia de esta obra en la que se describen los dis-
tintos TLCs concluidos separadamente por la Unión Europea y los Es-
tados Unidos. Esfuerzos que pueden verse desbaratados si los Estados 
Unidos prosiguen una política de distanciamiento con respecto a los 
tratados concluidos por administraciones anteriores. Como acertada-
mente señala esta obra, la llegada de una nueva administración a los Es-
tados Unidos en enero de 2016 ha puesto entredicho grandes apuestas 
comerciales, como son el Acuerdo Transpacífico de Cooperación Eco-
nómica, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
y la Asociación Transatlántica para el Comercio y la Inversión.

Mientras la proliferación de TLCs puede ser percibida como una 
forma de socavar las reglas básicas de no discriminación en los inter-
cambios comerciales consagradas en los Acuerdos de la OMC, lo cier-
to es que las lecciones aprendidas de la experiencia de los últimos 20 
años de funcionamiento de la OMC han permitido a sus Miembros 
negociar de forma más efectiva tanto el contenido como la estructura 
institucional de los TLCs con sus socios comerciales. 

6 EU Warns the Global Trade War Is About to Get Worse, Nikos Chrysoloras 
and Richard Bravo, Bloomberg, 24 de junio de 2018.
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En materia de contenido, por ejemplo, áreas en las que las nego-
ciaciones multilaterales no progresaban debido a la regla del consen-
so que impera en la OMC, han sido cubiertas bilateral o plurilateral-
mente por aquellos Miembros que quieren avanzar hacia una mayor 
liberalización del comercio. Un ejemplo significativo es el recien-
temente concluido Acuerdo Global y Progresivo para la Asociación 
Transpacífico (CPTPP, por sus siglas en inglés, o también conocido 
como TPP-11). El TPP-11, que incluye a Australia, Brunei, Canadá, 
Chile, Malasia, México, Japón, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Viet-
nam, establece mecanismos para eliminar aranceles sobre productos 
industriales y agrícolas en una zona con un intercambio comercial 
que supera los 3,84 billones de dólares. 

En lo que respecta a la estructura institucional, un ejemplo im-
portante de la influencia de la experiencia práctica de los Miembros 
en la OMC en el diseño institucional de los TLCs actuales es la re-
sultante de su participación en el sistema de solución de diferencias 
de la OMC. En efecto, el éxito del sistema de solución de diferencias 
de la OMC ha llevado a sus Miembros a abandonar el sistema arbi-
tral usualmente recogido en sus TLCs que no ha conseguido fidelizar 
a sus firmantes. Como apunta Edna Ramirez Robles (Guadalajara), a 
pesar de la proliferación de los TLCs, las diferencias comerciales en-
tre países a nivel bilateral o plurilateral suelen a menudo recabar en 
la OMC y su sistema de solución de diferencias, en lugar de en el sis-
tema negociado a tal fin por las partes del TLC en cuestión. Ello se 
explicaría por el prestigio del sistema de solución de diferencias de la 
OMC debido a la confianza que los Miembros depositan en el mismo.7 

7 Repensando el Derecho Internacional Comercial y de Inversión (multilateral, 
plurilateral y bilateral), Edna Ramírez Robles, Universidad de Guadalajara, 
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Un claro ejemplo del prestigio del sistema de solución de dife-
rencias es que el propio TPP-11 señale que, con respecto a cualquier 
disposición del Acuerdo sobre la OMC que ha sido en él incorporado, 
los grupos especiales de solución de diferencias bajo dicho tratado 
deberán tomar en consideración interpretaciones relevantes de infor-
mes de los grupos especiales y del Órgano de Apelación adoptados 
por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 

La confianza en el sistema de solución de diferencias de la OMC 
también se evidencia en el hecho de que las quejas de distintos go-
biernos contra los aranceles impuestos o anunciados por los Estados 
Unidos sobre las importaciones de acero y aluminio ya han sido ob-
jeto de sendas solicitudes de consultas, el primer paso para un proce-
dimiento de solución de diferencias ante la OMC. De hecho, los Es-
tados Unidos, a pesar de sus críticas públicas al sistema, continúan a 
hacer uso del mismo y han presentado varias solicitudes de consultas 
últimamente contra China y la India. 

Es no obstante cierto que la crisis de la relaciones comerciales in-
ternacionales también ha afectado el sistema de solución de diferencias 
de la OMC que corre peligro de sufrir una seria parálisis. Una de sus ca-
racterísticas principales, la posibilidad de apelación, ha sido puesta en 
entredicho por la oposición de los Estados Unidos a la elección de nue-
vos miembros del Órgano de Apelación de la OMC, la segunda y últi-
ma instancia dentro del sistema de solución de diferencias de la OMC. 

Como bien señala la autora de esta obra, «las relaciones comer-
ciales internacional están cambiando, y este cambio se está consoli-
dando.» El tiempo dirá en qué culminan dichos cambios. 

(Revista Políticas Públicas, Septiembre 2017)
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Ante este panorama, solo queda desearles una interesante lec-
tura y esperar que los acuerdos descritos en esta obra perduren en el 
tiempo y continúen a promover la liberalización económica y el bien-
estar de los pueblos.

María J. Pereyra
Consejera Superior 

División de Asuntos Jurídicos
Organización Mundial del Comercio





La proliferación de los llamados Acuerdos Comerciales Regiona-
les ha dado lugar a un cambio radical en la manera tradicional de en-
tender las relaciones comerciales internacionales. De un marco mul-
tilateral, más o menos claro y previsible, se ha avanzado hacia una 
atomización de las relaciones comerciales a través de acuerdos, mu-
chos de ellos bilaterales o celebrados con regiones o incipientes pro-
cesos de integración, lo que parece haber sido frenado con la llegada 
de la administración Trump al poder en Estados Unidos. 

Dos de los principales actores que han impulsado esta tenden-
cia han sido la Unión Europea (UE) y Estados Unidos (EEUU) si bien 
cada uno presenta sus propias peculiaridades8. La UE y Estados Uni-

8 Horn, Mavroidis y Sapir justifican la necesidad de llevar a cabo este tipo de 
investigaciones. «During the period 1948-1994, the General Agreement on 
Tariffs and Trade received 124 notifications of PTAs, of which about 50 were 
active at the creation ofthe World Trade Organisation in 1995. Since then, more 
than 250 new arrangements have been notified to the WTO, and the number 
of arrangements active in 2008 was about 200. A large part of this expansion 
involves agreements where the European Community or the United States is 
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dos, junto con Japón, han sido competidores comerciales, en el marco 
de lo que se ha dado en llamar «liberalización competitiva»9, que, en 
palabras de Segura Serrano «perseguía la consecución de una liberali-
zación del comercio con un patrón marcado por [Estados Unidos].»10 
Esta competitividad se traduce, básicamente, en la carrera por cele-
brar acuerdos de libre comercio con terceros Estados, carrera que, sin 
lugar a dudas, está ganando la UE. No obstante, el distinto alcance, 
tanto geográfico como sustantivo de las políticas comerciales de am-
bos, merece un análisis detenido, al que se dedica esta obra. 

En este sentido, con este libro se persigue analizar la nueva rea-
lidad comercial a través de la práctica de estos dos sujetos, una or-
ganización internacional con capacidad para celebrar acuerdos de li-
bre comercio (véase el art. 207 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, en adelante, TFUE), y un Estado muy poderoso y 
potente, probablemente el más, no sólo a nivel político, sino también 
comercial. Y es que estamos hablando de los principales actores eco-
nómicos del mundo, por lo que el análisis de su actividad comercial 
es una cuestión de enorme interés, para ver de qué manera se están 
configurando los lazos comerciales en nuestros días.

a partner. As a result, the EC and the US have become the two main ‘hubs’ 
in the pattern of PTAs, with the ‘spokes’ represented by agreements with the 
various partner countries.» HORN, H., MAVROIDIS, P.C. y SAPIR, A., Beyond 
the WTO? An anatomy of EU and US preferential trade agreements, Bruegel Blue-
print Series, 2009, p. 3, Disponible en http://bruegel.org/wp-content/uploads/
imported/publications/bp_trade_jan09.pdf consultado el 14 de abril de 2018 

9 SEGURA SERRANO, A., «El Acuerdo de Libre Comercio entre la UE y Cana-
dá (CETA): una evaluación de la política comercial de la UE», Revista Electró-
nica de Estudios Internacionales, 2015, p. 9. 

10 Id.
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Para acometer esta labor, este trabajo analizará en primer lugar, 
cómo el marco multilateral contempla la celebración de estos acuer-
dos de libre comercio, para, después y, en segundo lugar, pasar al 
examen de la práctica de ambos actores, Estados Unidos y la Unión 
Europea, para terminar con un análisis crítico de la situación actual, 
donde se aludirá a la improbable Asociación Trasatlántica para el Co-
mercio y la Inversión (TTIP, en sus siglas en inglés) y a la situación de 
incertidumbre generada en el marco de una posible guerra comercial 
entre ambos.




